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EXTRACTO 

¡[Escritura N*: [20151701007P09380 al 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[22 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTES 4 
OTORGADO POR 

D to dl No: P 1 Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ocumento del identificacaió | Nacionalidad] — Calidad A identidad E representa 

BRITO SOTO YOLANDA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural VANESSA DERÉCEOS CÉDULA 1708777907 [ee CEDENTE 

S ARAUJO CARRILLO MAURICIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural Ie NATO ls CÉDULA 1707215008 [LE CEDENTE 

AFAVOR DE 
2 Documento de No. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ientdad | identiricación | Nacionaidad| — Calidad — | Persona que representa 

A ARAUJO GRIJALVA MARIA DEL ECUATORIA | CESIONARIO | ¡GOR ALFREDO Natural AMEN REPRESENTADO POR | CÉDULA 17orao2723 [LE ln) LARÁMILLO BUENDIA 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: SEN)           
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

De. David Hino Pastidas 

1 20151701007P09380 

2 FACTURA No. 17297 

    
5 CONTRATO: 

6 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

7 OTORGANTE: 

8 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA CALIDAD 

9 BRITO SOTO YOLANDA VANESSA 170877790-7 CEDENTE 

10 ARAUJO CARRILLO MAURICIO RENATO 170721590-9 h CEDENTE 

EE ARAUJO GRIJALVA MARIA DEL CARMEN 170730272-3 CESIONARIA 

12 OBJETO: 

13 36 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MULTIPLICA, ESTUDIOS Y 

14 CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y DESARROLLO MECMADE 

15 CIA. LTDA. 

16 CUANTÍA: USD $.36,00 

17) DI 3 COPIAS **GN2** 

18 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

19 República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y DOS (22) de , 

20 OCTUBRE del DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR OMAR 

21 DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO SEPTIMO DEL 

22 CANTÓN QUITO, comparecen por una parte, en calidad de 

23 Cedentes, los cónyuges señora YOLANDA VANESSA 

24 BRITO SOTO y señor MAURICIO RENATO ARAUJO 

25 CARRILLO, casados por sus propios derechos; y, en calidad 

26 de Cesionaria, la señora MARIA DEL CARMEN ARAUJO 

27 GRIJALVA, casada, debidamente representada por su 

28 apoderado general el señor IGOR ALFREDO JARAMILLO 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR
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BUENDIA, divorciado, de conformidad con el poder general 

que se agrega como habilitante.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya que 

me presentan sus documentos de identidad; bien instruidos 

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

a la que proceden libre y voluntariamente de conformidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a 

instrumento” público, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase incorporar la siguiente cesión de 

participaciones sociales de la compañía MULTIPLICA 

ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y 

DESARROLLO  MECMADE COMPAÑIA LIMITADA, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte en calidad de CEDENTES, 

los cónyuges señora YOLANDA VANESSA BRITO SOTO y 

señor MAURICIO RENATO ARAUJO CARRILLO, por sus 

propios derechos, y por los de la sociedad conyugal por ellos 

formada; y, en calidad de CESIONARIA, la señora MARIA 

DEL CARMEN ARAUJO GRIJALVA, casada, debidamente 

representada por su Apoderado General, el señor IGOR 

ALFREDO JARAMILLO BUENDIA, de conformidad con el 

poder general que se agrega como  habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente



  

10 

11 

12 

13 

14 

19 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

    

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUIT 
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capaces para contratar y obligarse. SEGUN > 

ANTECEDENTES: a) La compañía MULTIPLICA ESTUDIOS 

Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y DESARROLLO 

MECMADE COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Jaime 

Andrés Acosta, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, el 

cuatro de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, la 

que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veinte y tres de marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro. b) La socia YOLANDA VANESSA BRITO 

SOTO, posee en el capital social de dicha Compañía, treinta 

y seis de las participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, 

instalada con el carácter de universal el doce de octubre del 

dos mil quince, resolvió por unanimidad otorgar el 

consentimiento para la transferencia de la totalidad de las 

participaciones que posee la señora YOLANDA VANESSA 

BRITO SOTO, a favor de la señora MARÍA DEL CARMEN 

ARAUJO GRIJALVA, en los términos constantes en este 

instrumento y en el Acta de la Junta General Extraordinaria 

de Socios que se agrega como documento habilitante. 

TERCERA.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la 

Cedente, señora YOLANDA VANESSA BRITO SOTO 

declara que transfiere las treinta y seis participaciones que 

mantiene en la Compañía MULTIPLICA ESTUDIOS Y 

CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y DESARROLLO 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 » 2553 276 

e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR
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MECMADE COMPAÑÍA LIMITADA, en favor de la señora 

MARÍA DEL CARMEN ARAUJO GRIJALVA. El señor IGOR 

ALFREDO JARAMILLO BUENDIA, en la calidad en la que 

comparece y a nombre de la cesionaria acepta la cesión de 

participaciones que en este instrumento se está realizando 

a favor de su mandante. La cedente manifiesta que esta 

transferencia es pura y simple; esto es, que no reserva en su 

provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas patrimoniales 

de libre disposición, reservas voluntarias y legales, créditos 

que puedan tener en contra de la Compañía o eventuales 

aportes para futuros aumentos de capital. Después de 

perfeccionada esta escritura pública de cesión de 

participaciones el capital de la Compañía estará conformado 

de la siguiente Manera: ooo nice 

Socio Capital No. de Partici- % 

Suscrito paciones 

María del Carmen Araujo 244 244 61 

lIralda Guerra Zumárraga 120 120 30 

María de la Paz Vela 36 36 9 

400 400 100 

CUARTA.- DEL PRECIO: La cesionaria por intermedio de 

su mandatario paga de contado por estas participaciones el 

mismo valor nominal que tienen en esta misma fecha, es 

decir, treinta y seis dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, valor que los cedentes declaran haberlo 

recibido a conformidad. QUINTA.- AUTORIZACIÓN Y 

CONSENTIMIENTO: En orden al cumplimiento de las



O. David Fino Bastidas     
2 enel artículo ciento ochenta y uno (181), el esposo de la 

3 señora Yolanda Vanessa Brito Soto, el señor Mauricio 

4 Renato Araujo Carrillo, comparece a la celebración de esta 

5 escritura pública con el objeto de aceptar y autorizar la 

6 cesión de participaciones materia que en este instrumento 

7 está realizando su cónyuge. SEXTA.- 

g PERFECCIONAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA.- La 

3  cesionaria queda autorizada para que realizar todas las 

10 gestiones tendientes al perfeccionamiento del presente 

11 contrato. SEPTIMA.- GASTOS: Las partes convienen en que 

12 todos los gastos que demande la celebración y ejecución del 

13 presente contrato será de cuenta de la Cesionaria. 

14 OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se adjunta 

15 como documentos habilitantes: el poder general otorgado 

16 por la señora María del Carmen Araujo Grijalva en favor del 

17 señor lgor Jaramillo Buendía y el Acta de la Junta General 

18 Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el doce de 

19 octubre del dos mil quince.- Usted señor Notario 'se dignará 

20 anteponer y agregar lo que fuere de estilo para su plena 

21 validez de esta escritura. FIRMADO) Doctor DARWIN DIAZ 

22 PEÑAHERRERA, Abogado con Matrícula Profesional número 

23 diez y siete- mil novecientos noventa y siete- setenta y nueve 

24 del Foro Abogados.- “ HASTA AQUI LA MINUTA, la misma 

25 que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

26 Para la celebración de la presente escritura pública se han- 

27 observado todos los preceptos legales del caso y leída que les 

28 fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 +-2553 276 

e-mail: omardavidGnotaria7quito.com 
QUITO » ECUADOR
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todas y cada una de sus partes, para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

aL 
SRA. YOLANDA VANESSA BRITO SOTO 

C.C.: Mo0817+907+ C.V.: 0l-0190 
   

SR. MAURICIO RENATO ARAUJO CARRILLO 

CC: AY0977219 90:39 CNv.: 002-0065 

    

DR. I8OR ALFREDO JARAMILLO BUENDIA 
c.0.: (7037 13 2 CN:O/f-02og 

> 
DR. OMAR DA INO BASTIDAS 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

.-.TARIO DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- 

  

Se otorgó ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros Notario Décimo Octavo del Cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta 

trigésima tercera copia certificada PODER GENERAL otorgado por el Economista 

FIDEL RAMIRO JARAMILLO BUENDIA Y SEÑORA a favor del Doctor IGOR ALFREDO 

JARAMILLO BUENDIA, celebrado el primero de abril de mil novecientos noventa y 

nueve.- Esta copia fue firmada y sellada en Quito, el quince de octubre del 2015. 

12 MOTARIA 73 4 

  

RAZÓN: Siento por tal que en la matriz de la escritura del Poder General que antecede, 

cuyo protocolo actualmente se encuentra a mi cargo, NO existe razón de marginación de 

revocatoria alguna.-Esta copia fue firmada y sellada en Quito, el quince de octubre del 

2015.- 

   

   
    NOTARIA SÉPTIMA DEL €. 

es FIEL COMPULSA de 7 pd paco 
Cada que me fue expuesta y devuelta ; 
Interesado. 

(A DR. OMAR DAVID PINO BASTIDA: 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTO A 

     
   
     

  

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
Cal - NODASO14R7 Email: infofAnotarial Ranita com
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MULTIPLICA 
ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA FINANZAS Y DESARROLLO 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA MULTIPLICA ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y 

DESARROLLO MECMADE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 12 de octubre del 2015, a las 8hoo, en el local ubicado 
en la avenida González Suárez N27-317 y San Ignacio, piso 2, sereúnen los señores: Libia 

Iralda Guerra Zumárraga, María de la Paz Vela Zambrano, Yolanda Vanessa Brito Soto 

y María del Carmen Araujo Grijalva, esta última representada por el señor Igor Alfredo 

Jaramillo Buendía, conforme se acredita con el poder general, que forma parte 
integrante del expediente de la presente Junta General; los comparecientes 

representan la totalidad del capital social de la Compañía. 

Los asistentes por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, y asimismo por unanimidad deciden tratar el siguiente asunto: 

e Autorización para Cesión de Participaciones 

Preside la presente Junta General de Socios, la señora Libia lralda Guerra Zumárraga, y 
actúa como Secretaria, la Gerente General, la señora Juanita de los Ángeles Ordóñez 

Guerra, quien también se encuentra presente. 

El Presidente declara instalada la Junta, la misma que trata y resuelve lo siguiente: 

La señora Yolanda Vanessa Brito Soto toma la palabra y manifiesta que es su deseo 

ceder 36 participaciones que mantiene en el capital social de la Compañía en favor de 

la señora María del Carmen Araujo Grijalva; y, que de acuerdo con el artículo 113 y el 
literal f) del artículo 118 de la Ley de Compañías, solicita el consentimiento del resto de 

socio para realizar dicha cesión de participaciones. Luego de vatias deliberaciones la 

Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar y consentir la mencionada 

transferencia. Por lo que, el capital de la Compañía una vez inscrita en el Registro 
Mercantil la cesión de participaciones autorizada quedará conformado de la siguiente 

manera: 

Socio Capital No. de Partici- % 
Suscrito paciones 

María del Carmen Araujo 244 244 61 
Iralda Guerra Zumárraga 120 120 30 o 

María de la Paz Vela 36 $33 36 9



  

y se declara un receso para la redacción del Acta. Hecha, se reinstala la sesión, se la da 

lectura y se la aprueba en los términos que aquí constan. En fe de todo lo cual suscriben la 
presente Acta todos las socias de la Compañía. Se levanta la sesión a las 8h30. 

Aaa a Rocio 

  

Libia lralda Guerra Zumárraga 

PRESIDENTE (poderado de Ma. del Carmen Araujo G 

Mack SRa Ub » IUZAMO 
María de la Paz Vela Zambrano Yolanda Vánessa Brito Soto 

Jia id. Ór dd (uu 
Juanita de los Ángeles Ordóñez Guerra 
GERENTE GENERAL - SECRETARIA 
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NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la facultad prevista 
en el numeral 5 Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy fe que la COPIA que antecede, es + 

    DR. OMAR DA BASTIDAS NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



        
REPÚBLICA E 

CONSEJO: NACION: FACIÓN 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

002  Cnzccones seccional 22201 

215909 002 -0055 a 
RAUJO CARRILLO MAURICIO RENATO 

PICHINCHA EIRCUNSCAIPCIÓN 1 

QUITO Ss z 

pa X END 

a 
E 
A 
E S 
= PRESIDENTAJEDE LA JUNTA 

e 

NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista 
en el numeral 5 Art. 18 de la Ley Notarial, 

    
DR. OMAR DAVID BASTIDAS NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



02/03/2009 

REN 0942899 

  

3 1 
Ú DEL 2 << EN 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

018 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

018 - 0205 = 1703875433 
CÉDULA ICADO 

a RAMILLO BUENDIA IGOR ALFREDO 

  

SOMA. AN 
QUITO ¡aguÍfo. dá 

CANTÓN a ARROqUIA. ZONA 

G resol 7 

  

   
+ 

NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista 
en el numeral 5 Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy fe que la COPlA-<ye antecede, es 
igual al documento prese! sal ante mi. 

      

  

PO... 

  

   

  

DR. OMAR DA PINO BASTIDAS NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA SÉPTIMA DELCANTÓN QUITC 

De acuerdo con la facultad previste 

en el numeral 5 Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy fe que la COPlA-que antecede, es    

1 

Se os. 
 



NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
Dr. David O nó G Bastidas     

..torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA de CESION DE 

PARTICIPACIONES que otorga la señora YOLANDA VANESSA BRITO 

SOTO Y CONYUGE a favor de la señora MARIA DEL CARMEN ARAUJO 

GRIJALVA, la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

     
NOTARÍA ' . 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR



o DUO 
Factura: 001-002-000012540 20151701028001273 

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028001273 

[TIPO DE RAZÓN: CESION DE PARTICIPACION 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO 04-02-1994 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

        
  

      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

BRITO SOTO YOLANDA 
VANESSA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1708777907 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 22-10-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO:     

NOTARIO(A) JA1



ZON : SE TOMO NOTA DE LA PRESENTE MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA MULTIPLICA ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y DESARROLLO 

MECMADE COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA ANTE MI, CON FECHA 4 DE FEBRERO DE 1994 , 

SOBRE LA CESION DE PARTICIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 28 DE OCTUBRE DEL 2015. 

  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN E 

NOTARI ¡MO OCTAVO DEL CANTON 

    

   
'Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 
Cantón Quito 

  

NOTARIO 28 va
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 74140 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 51309 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1069 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES,     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /QUITO /22/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MULTIPLICA ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN 

MACROECONOMIA Y DESARROLLO MECMADE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 36 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 607 DEL REGHITRO MERCANTIL DE FECHA 23 DE 

MARZO DE 1994..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

    
    

  

A XNIEGO - (DELEGADO”POR RESOLUCIÓN N2 qua /Q-2015 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 

Telfs.: 2552 890 + 2553 276 
QUITO ? ECUADOR


